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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

RAD. 110014003055 20170068000 

 

PROCESO:             Ejecutivo por sumas de dinero 

DEMANDANTE:     Banco BBVA. 

DEMANDADO:      José Álvaro Casallas Hernández. 

  

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y la manifestación 

elevada por la curadora ad-litem designada y posesionada al interior del 

proceso Dra. Cecilia Amaya Sanchez se DISPONE requerirla para que en el 

término de cinco (5) días informe al despacho si cuenta con tarjeta profesional 

vigente que la faculte para continuar desempeñando el cargo aquí 

encomendado.   

 

Por secretaría notifíquese la presente decisión a la curadora ad-litem por el 

medio más rápido y expedito y trascurrido el término concedido, ingrésese el 

expediente al despacho de manera inmediata.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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Firmado Por: 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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